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OEA-Gobierno de Israel 
 Oportunidades de Becas de Desarrollo Profesional 

 
“Policía y Comunidad” 

 
  OAS/DHDEC/CIR.133/2010 
 
1)  Lugar de Estudio:  Instituto Internacional para el Liderazgo, Histadrut.  Campus Beit-
Berl,  Kfar Saba, Israel, 44905.  Tel:  (972-9) 761-2303.  Fax:  (972-9) 745-6962.  E-Mail:  
sergio@peoples.org.il 
 
2)  Contactos:   

 Michael Frohlich, Administrador del curso,    E-Mail: frohlich@peoples.org.il 
 Sergio Gryn, Director Académico,   E-Mail: sergio@peoples.org.il 

 
3)  Fechas de realización:  10 de octubre al 2 de noviembre de 2010 
  
4)  Duración del curso:     Veinte y tres (23) días 

5)  Idioma:      Castellano  

6)  Modalidad:    Presencial 

 
Vencimiento de Postulación en Uruguay 
      Organismo Nacional de Enlace                           17 de Agosto de 2010  

            Oficina de Becas OPP  

7)  Objetivos:   
 Fortalecer la relación existente entre la Policía y la Comunidad 
 Incorporar a la Policía en el trabajo de Prevención Primaria y Secundaria, a través 

de su participación activa junto a las distintas instituciones de la comunidad 
(escuelas, comisiones de padres, comisiones de vecinos, asociación de 
empresarios, sindicatos, municipio, etc.) 

 Capacitar a la Policía en temáticas e instrumentos para el trabajo con la comunidad 
(liderazgo, manejo de grupo, habilidades para la labor con poblaciones con 
requerimientos especiales teniendo en cuenta elementos culturales, etnicos, 
religiosos, etarios, etc.) 

 Generar redes ciudadanas de apoyo al trabajo policial. 
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 Introducir a los participantes en el concepto y la forma de trabajo del Policía 
Comunitario. 
 
 
 

 
8)  Contenido del curso: 

 Filosofía de la Policía Comunitaria 
 Construcción de proyectos  preventivos en seguridad ciudadana con perfil 

comunitario. 
 Trabajo y gestión de voluntarios. 
 Organización y puesta en  funcionamiento de Centros de Policía Comunitaria 
 Construcción de alianzas comunitarias 
 Procesos para la formación de formadores en la Policía Comunitaria. 

 
9) Requisitos:   

 Ser ciudadano o residente permanente de un Estado miembro de la OEA, 
residentes deberán enviar copia de su visa; 

 Poseer título universitario de Licenciado.  Títulos otorgados por Academias 
Policiales.  El estudiante deberá acreditar sus estudios y calificaciones de manera 
oficial.  Presentar copia del Título. 

 Preferiblemente carreras policiales y/o en Ciencias Sociales y Políticas, 
Educación, Abogacía, Criminología. 

 Preferiblemente Policías que hayan tenido experiencia en el campo comunitario 
 Ser funcionario de un Ministerio, Secretaría o Departamento a nivel Nacional, 

Provincial o Municipal, respectivamente, adscrito al tema de Seguridad 
Ciudadana 

 Ser Policía nivel de Dirección o Policía especializado en temas de acercamiento a 
la comunidad. 

 Dominio del idioma castellano (en caso de no ser su lengua materna, presentar 
certificados académicos); 

 Presentar cuatro (4) fotografías tamaño pasaporte 
 Enviar un juego de la documentación por correo electrónico a la coordinación del 

curso: sergio@peoples.org.il 
 Presentar la solicitud completa antes de la fecha límite establecida por el 

respectivo Organismo Nacional de Enlace (ONE)1.  Es responsabilidad de cada 
candidato averiguar la fecha designada por el ONE en su país de residencia.   
 

                                                
1 La fecha límite para la presentación de solicitudes al ONE difiere de un país a otro y, por 
lo tanto, debe ser confirmada con el ONE correspondiente en el país de origen o de 
residencia permanente 
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10) Criterios de otorgamiento de becas de la OEA  De acuerdo al Artículo 4.2 del 
Manual de Procedimientos y Becas, las becas de la OEA se otorgarán conforme a los 
siguientes criterios: 

 Los objetivos y las prioridades establecidos en el Plan Estratégico de 
Cooperación Solidaria; 

 Las prioridades de capacitación de los Estados Miembros; 
 Los méritos y las credenciales generales del candidato, que incluyen 

sus antecedentes académicos y profesionales; 
 La necesidad financiera del candidato; y 
 Una distribución geográfica amplia y equitativa en beneficio de todos 

los Estados miembros y que tenga en cuenta las mayores 
necesidades de las economías más pequeñas y de menor desarrollo 
relativo. 

 
11) Beneficios2:   El Gobierno de Israel a través de Mashav y el Instituto Internacional 
para el Liderazgo –Histadrut-, proveerán: 

 Alojamiento y alimentación (en Histadrut, dos estudiantes por habitación.  Las 
habitaciones poseen baño privado) 

 Logística y materiales del curso 
 Transporte interno 
 Seguro de salud durante el tiempo que dure el curso, EXCLUYENDO servicio 

dental, anteojos y tratamiento de enfermedades crónicas 
 Cobertura de seguro contra accidentes 
 Lavandería semanal (salvo limpieza en seco) 
 Televisión satelital en las habitaciones  
 Giras profesionales y de interés general, visitas de interés histórico, cultural y 

religioso, así como actividades de índole social y cultural. 
 La beca no incluye viáticos, ni dinero de bolsillo. 
 

12) Certificación: A cada participante se le entregará un certificado correspondiente a 
la finalización y aprobación del curso. 
 

13)   Responsabilidad de los candidatos seleccionados: 
 Cada candidato seleccionado es responsable de la compra de su 

boleto aéreo ida y regreso desde su lugar de residencia hasta la sede 
del curso. 

 Cada candidato seleccionado deberá confirmar la fecha y el número de 
vuelo de la reserva a Israel, a fin de asegurar arribo a tiempo para el 
inicio del curso (el acto de apertura se realizará el 12 de octubre de 
2010), así como la partida (el acto de entrega de Diplomas se 
realizará el 1 de noviembre de 2010).  El Gobierno de Israel 
únicamente cubre los gastos de estadía durante la duración del curso. 
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2
 La provisión y pago de los beneficios de la beca, mencionados en el numeral 11 del anuncio de la 

beca es responsabilidad exclusiva del Gobierno de Israel. Otros costos, incluyendo el costo del 
boleto aéreo y los trámites para obtener la visa, son responsabilidad exclusiva del becario. En tal 
sentido, la aceptación de la beca implica que el becario renuncia a cualquier reclamo contra la OEA, 
sus órganos y su personal, que pueda surgir en relación a la beca, sus beneficios, su presencia en 
Israel durante la beca, y si se le requiere, el becario deberá confirmar esa renuncia por escrito.  

 
 
 
 
 
 

 Informe (oral) a cargo del candidato seleccionado: Al comienzo del 
seminario, los candidatos seleccionados deberán presentar un informe 
sobre los programas comunitarios para la prevención del delito y el 
cumplimiento con la ley, promovidos y/o ejecutados por la policía de 
sus respectivos países. 
Asimismo, se deberán describir la institución en la cual trabajan y sus 
funciones específicas en ella. Para la presentación de dicho informe 
solicitamos traer a Israel la mayor cantidad posible de material que 
contenga datos estadísticos (anuarios, guías, etc.), organigramas, 
diapositivas, películas, mapas, videos, etc. Material sobre cultura, 
folklore, arte, música, etc. de sus países, también es importante para 
profundizar el conocimiento de la cultura latinoamericana.  

 Proyecto Final (escrito): Al finalizar el seminario los participantes 
deberán presentar proyectos basados en los conocimientos adquiridos 
durante el desarrollo del curso, a efectos de encarar y proponer 
soluciones concretas  en sus respectivos  países. Para la preparación 
de dicho proyecto también le resultará útil el material informativo y 
estadístico que le solicitamos traer para la preparación del informe 
oral. 

 Durante el transcurso del evento, se llevará a cavo una noche cultural 
internacional de presentaciones folklóricas, la cual estará a cargo de 
los participantes del curso, se recomienda traer trajes típicos, música, 
instrumentos, afiches y artesanías típicas de su país. 

 
 

14)  Presentación de las candidaturas:  
Documentación Requerida: 

 Formulario de Inscripción Oficial Israelí: 
http://mashav.mfa.gov.il/mfm/Data/54823.doc 



 

 
 
OAS Department of Human Development, Education and Culture       
1889 F Street, N.W., 6th Floor   
Washington, D.C.  20006 
     
 

5

 
 

Los formularios completos deberán ser impresos, firmados y presentados a la OEA a 
través de la Oficina Nacional de Enlace (ONE) correspondiente. Este requisito es 
obligatorio.   
La siguiente es la lista de los Organismos Nacionales de Enlace –ONEs- en los 
Estados Miembros de la OEA:  
http://www.educoas.org/portal/es/oasbecas/ones.aspx?culture=es&navid=281 

 
Las preguntas sobre del envío de solicitudes para este curso deben ser dirigidas al 
siguiente email: PDSP@oas.org   

 
15)  Información Util: 

 Pasaporte y Visas: Los pasaportes deberán poseer validez durante el 
período del curso.  Los participantes de los países donde hay una 
Representación Diplomática de Israel, pueden obtener la visa de 
entrada a través de esa ofician.  Los participantes provenientes de 
países en los cuales no hay Representación Diplomática Israelí, 
recibirán la visa al arribar al Aeropuerto Internacional Ben Gurión (Tel 
Aviv) 

 Se requieren cuatro (4) fotografías adicionales tamaño pasaporte, para 
otros trámites.  Si los/las participantes necesitan visas de tránsito, se 
le ruega asegurarse de que sean  emitidas en su país de origen, antes 
de partir hacia Israel.  Si planea visitar otros países, tome en cuenta 
gestionar en su país las correspondientes visas. 

 Equipaje: Se permiten 20 kilos de equipaje por pasajero en el vuelo.  
Los cargos por sobrepeso deberán ser cubiertos por el participante. 

 Cambio de Moneda: No toda moneda se puede cambiar con facilidad 
en Israel.  Las de cambio factible son Dólares Estadounidenses, así 
como monedas europeas. 

 Clima: En el mes de octubre es otoño en Israel, con probabilidad de 
lluvias, variando las temperaturas entre los 10 y 25 Grados 
Centígrados. 

 Vestimenta: Ropa adecuada para la estación, zapatos cómodos.  
 
 

 
Departamento de Desarrollo Humano, Educación y Cultura 
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